
UNA CARICATURA, 
UNA CARTA y DOS 
INTERPRETACIONES 

Mr. Gerard· Loui, Gautier. de Rennes 
-Bretaña francesa-, notable caricaturis
ta de nuestro colega el semanario .Le 
Marin ., que se publica en la misma ciu
dad, dirlJe a nuestro Director la carla 
que a continuación traducimos: 

_Rennes, 5 febrero 80 . 

Cuerido señor: 

Habiendo tenido conocimiento de la pu
blicación en nuestra Revista INDUSTRIAS 
PESQUERAS de un artículo concerniente 
a una caricatura mis publicada en el se
manario .le Marin., me permito dirigir 
a Vd. esta rectificación referida al sen
lido del dibujo. 

Con referencia a la reciente visita 
de Giscard a Mrs. Thatcher, Jefe del Gc> 
brerno británico la caricatura aludida Sf' 
aDOya sobre el intento de los armadores 
de la Gran Bretaña a los Que representa 
un escudo rodeado de un león y un unl· 
cornio (respectivamente Giscard y Mrs. 
Thatcher). Los elementos del escudo va· 
I"n pues para representar los puntos de 
desacuerdo entre la pofrtica francesa y 
'1'1 pOlitica británica. yeso en el cuadro 
ele Europa. Así. son representadas los 
d~sacuerdos de la polftica a9rfco!a rhaz 
nq f!spigasJ. de la pesca (el pescado) y 
ne los mercados de la carne (el carnero) . 
Dentro de esta óPtica la E COronada no 
t'mia otras intenciones que la de simbo
lil.ar a Europa, símbolo gráfico util izado 
nnr muchos en los dibujas de prensa en 
nP''leral. No era pues mi intención tomar 
na~lp, en la cuestión. de la eventual ad· 
hei'lión de España a la CEE. 

Me parece nUf! esta precisión deberá 
Intere.~ar a i'lUS ectores y asimismo como 
plet ará su InformaCión. 

Lp. envio la exoreslón de mis mejores 
¡lentimlentos, G. L. Cautier (firmado) . 

- *-
AQradecemo$ a Mr. Gautier su ~enti ' 

~"!I; no acudiendo a esclarecer el sentido 
rl~ una de sus intencionada!'; caricaturas. 
rnmn se ve, susceptible de distinta In· 
tp,roretación vista desde Esoaña v vista 
rlesde Francia. Esta . s in embarQo. es la 
" p.rsiÓn auténtica y a ella hemos de ate· 
nernos. 

DMa avudar a la memoria de nuestros 
¡"r.' ores rp.oroducimos la caricatura. aup. 
por vel: orimera apareciÓ en nuestro nú
mero del 15 de diciembre de 1979. 

OTRA VUELTA 
AL TORNIQUETE 

La pesadilla de las negociaciones con 
'a CEE sigue ensombreciendo los hori· 
l:ontes del sector. Parece como si hu· 
biera un propósito deliberado de empu· 
jar el sector a la demagogia, que es un 
arma de utilización relativamente fácil y 
siempre de consecuencias nefastas . Sin 
duda para todos, pero la responsabi ' idad 
de la provocación está bien clara. 

Desde que este contencioso se ha ini· 
ciado, la ComisiÓn de Pesca de la CEE 
se propuso ir apretando paulatina. pero 
férreamente. el dogal al sector pesque· 
ro español, hasta conducirlo a la asfixia. 
Semejante propÓsito se traslucla con 
evidencia. a través de varios factores. 
combinados silenciosamente en la prác· 
tica. 

Especialmente dos se pusieron en jue
go. El recorte sucesivo de las licencias 
año tras año. y el desorbltamiento de las 
sanciones en orden a su cuantía. Dias 
pasados se daba en la prensa la cifra de 
seiscientos cincuenta mlllones de pesetas 
depositadas par empresas armadoras es· 
pañolas que se hallan sujetas a expedIente 
por supuestas infracciones y en expecta· 
tiva de multa. 

Una y otra arma se combinan en la 
práctica. las licencias bajan. Las IIcen· 
cias concedidas bajan desde 248 en 1978, 
a 2()() en 1979 y a 168 en 1980. Y. para· 
lelamente las multas suben y se Impo
nen por un quita me allá esas pajas, que 
adviertan los jueces comunitarios en la 
aplicacIón de las normas que prevlamen· 
te han guisado en su cacerola. Los jue· 
ces .. . con al9una · honrosa excepción. 
como el de Bay"onne. todo hay que de· 
cirio. 

LA REACCION 
ESPAr:iOLA 

La reacción española frente a semejan· 
te ofensiva contra nuestros intereses hay 
que medirla por los resultados. Es fácil y 
demasiado socorrido sin duda culpar a la 
Administración de los errores a la vis ta. 
y nosotros nunca hemos querido caer en 
ese tópico. Ciñendonos al caso que ahora 
contemplamos. recibimos como un como 
pás de esperanza las dos primeras sus· 
pensiones del coloqUiO dialogal hispano
comunitario. aote la intransigencia del 
sanhedrin comunitario que preSide Mr. 
Simonnet. 

llegamos a pensar que la resistencia 
re iterada al recorte drástico de las li· 
cencias. significaba un propÓsito de pro
ceder ahora con otro sentido de la efi· 
cacia. poniendo por nuestra parte más 
carne eo el asador. Desgraciadamente 
aquello ha durado poco. Se ha transigido 
con un condicionado mucho más drástico 
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y detallista, y con la nueva a 
de las licencias en lorma que d" 
te podrá nuestra flota merlucera al 
Ca mantener su actividad. 

La desmoralización del sectOr ro) 

ha hecho esperar. No tuvo la re 
que debiera alcanzar ante el pUbnc:o 
sumidor. pero al menos la protesta 
hizo oir, y evitó una nueva pantOlll 
de explotar victorias plrricas ante 
incontables de ingenuos y deslnf 

LA TERCA PAR 
DE LAS IMPOATACIO 

la polltlca a desarrollar por le 
nlstraciÓn frente a la compleja prob' 

TE 
DC LA N 

198Q ¡ 
- Una delegaCión de 

dida por el señor Balsol .. 
de España ante las e 
ropeas, y una delegatlOn de 
nlcación Económica EUI""OpU, 
por el señor Simoonat, di 
Comisión de las 
ropeas, han celebrado el dill 
mes unas consultas rel.ti,. 
nación de derechos de ptkt 

cos para 1980. las reur.lonel 
nIdo lugar sobt-e la base d!I 
marco pesquero negoclldo 
partes. 

Ambas acuerdan rae 
autoridades respectivas LI 
de las conclusiones $19 . 
1. PESCA POR PARTE DE 

LA ZONA COMU NITARIA 
A. Cuotas 

1. Merlu~ 
La cuota de merluza 1*1 

I D de la l ona comunltlril I 
11 .870 toneladas de cap\lrll 
das de la forma siguiente; 

Zona VI : 1.389 tonel ... ; 
26. 

Zona VII : 4.748 toneladas: 
"-

Zona VIII : 5.733 tonelada: 
69. 

Los pescadores españoles 
zan la pesca de la merlllU 
torizados a realizar caplura! 
especies dentro de los • 
mites: 

Zona VI : 2.77B toneladas. 
Zona VII : 9.496 toneladas. 
Zona VIII : 11 .466 tonelada!. 
El conjunto de captutl$ 11 

de bacalao, e91elloo, merlín, 1 



I LA CEE APRIETA MAS EL DOGAL I 

ION DE LAS LICENCIAS 

b~slco para la econo
es el de la pesca 
ser coherente y 

fren tes. El interior 
que ambos se hallan ..... 

tlemenlal no parece ha
en las cabezas que yo
algunas sin duda esc la-

0lr8 manera ---como 

"""'''- ,. no se expli-
que constante-

";'~:. d:;~;:~:~::~:~ rein-¡III es-
impor tacio
en España . 

que liene a todos desconcertados. A 
todos , menos a los que ordeñan las ubres 
del agio. 

En pocos años el sector español de la 
pesca del bacalao se ha venido abajo 
casi tota 'mente. Nuestra Administración 
ha asistido a este desastre económico 
como si no afectara a ¡ntereses españo
les. Y de país exportador hemos pasado 
a pais Importador, convirtiéndonos en 
compradores de los mismos paises que 
se concitaron en el seno de la ya suplan
tada ICNAF para hacer la vIda imposible 
a las empresas bacaladeras españolas. 

l a historia se repite ahora en el seno 
de la 'Comunidad. Se reducen las licen· 

LA PROPUESTA 
CON LA C. E. E. 

,!~~~,~~_ser Inferior al 3 por 
de acceso-

:~'~~;i,'d:'~:; cigalas (ne-. ser inferior 
que se 

. las capturas 
•• ; I.,~.;~;." platija y a ren

ser detectadas a bordo. 

acuerdan filar 
stock común de ano 
32.000 toneladas. La 

se lija en 

sujeta a 

I~~~¡:~.'de licencias para los 
que ejerzan la pesca 
fija en 168. Esta ci· 

lo ... ". la forma siguiente: 
26 licencias 
73 licencias 
69 licencias 

licencias tiene como 
una potencia 

coeficien· 

I~!:~:~~:::~::';: a los bu· a la del bu-
el anexo. 

II~~; ;,~~ i;;;;;;;;":d~~el núme-el eje r· 
merlula 

en el punto 
para todo el año 

cuenta los efectos 

I~~~~::,eventua l por la CEE 
relativas a medidas 

conservación y de regula
~ursos de pesca, prlncl· 

Otros 23.740 
palmente aquellas dirigidas a la mero 
lUla. 

licencias 
Anchoa 
Cebo vivo 
Sardina 

Palangreros 

para la fl ota de Bajura : 
160 numeradas 
120 numeradas 

40 de buques .,. 
nores de 100 
TRB nominadas 

10 menores de 100 
TRB 

Caña-Cap Bret6n 50 numeradas 

C. Periodo de Pesca. 
, . La validel de las licencias atrl· 

buldas para la pesca dirigida a la mer
luza se entiende para un periodo mi· 
nimo de 9 meses. La vafidez comienza 
el primer dia de un mes. los cambios 
se hacen con un mínimo de 15 dias 
de anticipacin. 

D. Zonas de Pesca. 
l os pesqueros españoles no podrá,. 

ejercer la pesca en una zona, en e l 
interior de las divisiones CIEM VI y 
VII , situada al Sur del S6~0' latitud 
Norte, al Este del 1r longitud Oeste 
y al Norte del 50·30' latitud Norte. 

E. la Comunidad se reserva el de
recho de proceder al embarque de un 
observador a bordo de los pesqueros 
beneficiarios de una licencia, s iendo 
los gastos de alojamiento y alimenta· 
ción por cuenta del armador. 

11 . PESCA COM UNITARIA EN LA ZO· 
NA ESPAj¡jOLA 

El régimen de pesca aplicable a los 
buques de pesca de los Estados miem
bros de la Comunidad en aguas espa
ñtl las en la lecha de la firma del pre· 
sente Acta permanecerá sin cambios. 
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clas a nuestra flota hasta un limite in
sostenible, pero los _trawlers. france
ses y belgas podrán seguir pescando en 
nuestras costas sin limitación alguna . y, 
uor s i esto fuela poco. Inglaterra. t-ran· 
cia. Italia, Grecia ... , desde la centolla a 
la vieira o la chirla, podrán seguir ex· 
portando a caño li bre a España, y ca· 
bmndo en divisas. 

¿Oué explicación tiene una situación 
asi? 

DESCONCIERTO 
Y DESCOOROINACION 

Es demasiado sabido que las importa· 
ciones nunca han sido un negocio claro. 
Primero en la concesión de las licencias. 
fuente de enriquecimiento repentino pa
ra muchos que poco o nada han arries
gadO en aras del interés del pais. Estas 
bulas se han dispensado rumbosamente 
durante el régimen anterior, y siguen duo 
rante el actual las mismas manos arde· 
ñando la misma ubre, 

Tal vez las cosas aún tienen ahora 
peor cariz. Una cláusula como la que 
figu ra en el Tratado con Cuba, que obli· 
ga a España a adquirir un elevado cupo 
anual de langostinos -mercancia que 
nos sobra-, no tiene precedentes tan 
descarados en e l texto de nuestras bila
terales convenciones. 

No es menos sorprendente e l fraude 
que se comete en e l precio declarado a 
la Aduana. para pagar los exiguos dere· 
chos arancelar ios o de ... compensación. 
l a merlula congelada por la que e l año 
de 1978 se declaraba un precio de 153 
pesetas. en 1979 comenzó a despacharse 
a un precio declarado de 73.80 pesetas . 
la cosa es gorda, ¿c6mo no la han des· 
cubierto aún los ojos de nuestros argos 
fiscales? 

No hace falta seguir argumentando pa· 
ra enseñar nuevos matices del desbara· 
juste. El Ministerio de Comercio se mue
ve a su aire. como si nada le importa· 
ran las angustias que se ciernen sobre 
el de Transportes y 'Comunicaciones . No 
hay coordinación entre uno y otro, al 
menos que sea perceptible desde nues· 
tra atalaya objetiva. 

y así, Señores Ministros. no es posl· 
ble seguir. l a acumulación de los des· 
conciertos a los desaciertos. nunca ha 
sido un procedimiento de gobernar seco 
tares productivos básIcos. Especialmen
te dentro del marco de la economia de 
mercado, que la Constitución promete . 


